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s.~. se ha dignado asimismo disponúr que manifies-
.te V. E. al comand:aIlte deIng~'n.ieroft..1 D..... ~t.:v;io Ny~~al
li~o ton que· ha vi.to el cél'0 ~ue ha:ae~~o:e'~Hijc1w ;
~io. k~{;a en ~1lB men()ti3~:dl'ltallell,dando ·por l'esúltadó
'un .~ab"i~Jdign.o de(maY4)r.jlp~Q.

De rftl.orderdo digo á V. E., p~a"IlJ1 CO&~iD~i~to y:
d~:qlá!efeetoR. -Dios guarde ti V•.K muchoS.a1íQ'~ ",Mat
dríd 16 d~ junio de 1891.

,,'

4.a 8ECCION

Excmo. ~r.: En "tista de la propuesta reglamentaria de
ascensos del Cuerpo de InválidGs, correspondiente al mes ac
tual, formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bro la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
el empleo superior inn\ediato al segundo teniente D. Martín
M-a¡:jj.I,tá,tl Blanoo, por sol, el :tnás antiguo de su clase y reunir
las condiciones. reglalilentarias para el ascenso; debiendo
distrntar ,en.el q1,le se lecoJ;lfiere, la e1ectividad de 7de ma-
yo anterior, '

De real. ordetl, lo digo á.. V. E. para IlU cOUDcimiento y
dmp4-s.efl;Jctos. Dios guarde á V. E. muchos años•. M3,.
drid 16 de junio de 1891, ' .

Sellar Coma~ldal)tj:lgeneral del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

SeñoreB Capl-tán general U.a: (l-ástiUa la Nueva é Inspe'3tor ge-
nfJr:u de Admil1isctme1&1 Miliíar. .......

Señor.Capitán general de Navarrá.

Señor Inspector general (le Administraci6ñJlili•.

.. -
CUERPO' tO'nÍDICÓ UILITAlr' .,'.', ,. :..

• 1 .,.~. ':., \' ....- .... ,

-i.ll, SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria.
del Cuerpo Jurídico Militar, correspondiente al mes actual,
formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), Y on su nombre la
Roina Regllnte del Reino, ha tenido á bien conceder el in~

greso en. ..dicho cuerpo, en clase de auxiliar, con antigt¡edad
de es~afecha y destino á la Auditoda, de la Comandancia
General d(,) Ceutll., á D. Francisco del Prado Porras. opositOl'
aptobádD ynuniel;o 1 c1ela escala de su Cláse.

De róal ordén lo digo IÍ V. }j; púra BU conbcÍlúiúlüo J
demás efectos; Dios guatde á V:E: muchos ¡1fí'6i~ Mu·
drid16 de junió (hd8~1. .

CAMPOS :bE INSTRUCCIÓN

~.f\ SECCIÓN

'." .

Senores Capit:.\,J;l~geperal de AndaJucÍft¡. Ins:pe()tOi~geD;et;~ de·
AdlltiRiJtradón MilitarJ Comandante ,generro.'dQ~ia. ;

.' Excmo. Sr.: El Rcy (q. D. g.), yensunombrelaReina
Re~ei1tedel Rbino, hli tenido á bien aprobar el proyecto de
campo do tifo para: arrnas portátiles en Ail1zoÍlÜl (Pamplo
na), rethitid6por Y. ]j., eh 21 de mayo 'últirno, cuyo presu.
puesto importa 49.690 pesetas, no pudiéndose efe0tUttr las
obras en el actual ejercicio, por haberse agotado el corres
pondicnte capitulo dol p'e~tlpueHó.

_.-
DES'I'mOS

1.a: SÉOCIÓN

Excmo.l3r.: El Rey (q. D. g.), Yen sunorobrela~eina

R6gent. del Reino, ha tenido lÍ bien dispOner 'u. el (J~pi.
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INSTRUCCIÓ~T

5.1' SECCIÓN

-.___.--'<!l__--

Señor Presidente de la Junta de reforma de la instrucción mi
litar.

AZ0ÁRRAGA.

4.a. SECCIÓN

674

Señores Capitán genera.! do Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Infantería y Administración Militar.

Señor Capitán general de las Provincias Vasc,ongadas.

Mn de Infantería, D. Baldomero Moreno y Nassí, ayudante de
CtUl1pO del general de brigada de ese distrito y destinado, en
comisión, al Consejo Supremo de Guerra y Marina, como·
primer teniente fiscal militar, D. Luis Cappa y Béjar, cese
en el desompeño del mencionado cargo y quede á dispo~i-

Excmo. Sr.: Se ha recibido en este Ministerio el proción del lnspe.tor general de su arma, para nueva, coloca-
ción. yecto de reforma de la instrucción mi4itar y las actll~ de las

-re\:l-niones celebrad.as, para redactarl~, por la Junta queDe re~ orden lo digo á V: E. parif su conocimiento y .
. ",V. E., con suacroditado Celo, ha presid.ido tan accrtu.'dartlondemál'lefectol>. Di05 guarda á V. E. muéholii años.Ma-

drid 16 de jhnio de 1891. te. .N. enterarse de estos interosantesd.ocumentos la Reina
Regente del Reino, en nombre do su Augusto Hijo 01 Rey
(q. D. g), ha tenido por convonien~edisponer sa den las
gracias á. V. E. y á. todos los generales, jef<ls y oficiales
de la JU1Yta, por el celo que-Ilan desplegado en tan impor
tante trabajo, llevado á cabo en brevísimo plazo, sin des
atender las ooligaeiones del destino de cada cual y hacien
do patente la especial competencia que atesoran en el difí
cil come~ido de lit enseñanza militar, elemento primordial
en la organización del Ejército. E~,asimi5mo, la 'Voluntad
de S. 1\1. que, considerandose disufilta la referida Junta, que
ha terminado su misión, S~ consifrwen las hojas de servi
cios de cada uno de los ge~cralcs, jefes y o:íicialos que han
formado parte de ella, -el especialll}'recio que ha merecido
su trabajo.

De real orden lo digo á V. E. lJIll'a BU conocimiento y
efectos consiguientes. DioB guarde á V. E. mueho~ a~os.

Madnid 16 de junio de 18;)1.

Excnlo. Sr.: En tista do 1'0 propue~topor V. E. á este 1
lolinistetió;--efi iú. ofiéio do 5 del actual, el Rey (q. D. g.), Y ,
en sU fióml.JN,lñJü¡iIía RegeRte delJWino-,' pÓr' 'reS(¡luCÍón de
14 dél mismo, ha tenido á bien dis~oner que el teniente co
ronel de ese ID13tituto, D. Emilio Requena: S¿nchez, pase á si
tuación de reemplazo, ocupando la vacante que dejtt dopri
mer jéfe dl':Ia Comandancia de Toledo,. el de igual clase
D. Manuel Bosch y Bustí. que se encuer.tra de rccmpiazo en
Córdoba..

De real orden. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholil año.. Ma
drid 16 de juniodó 1891.

AZCÁRRM'IA
L!CENCIAS

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Castilla la N~eva y Andalucía ,
é Inspector ieneral de Administraoión Militar. . I

!

,.,'<..

7.'" SECCIÓN

Excmo. ~r.: El ReJT (q. D.,g.), j' en.su nombre la Reina
Regente del Rúno, ha tenido ti. bien aprob:ír y declarar in
demnizahle, con los beneficios que soñalan los ar~s. 11 y 12
t:hü vigente reglamento, la comisión de que dió V. E. cUlln- ¡

ta á os~e Ministerio, en 28 de marzo úHimo, desempeñada I
por elmr!estro de obras militares, de eso clistrito, D. Federi- 1

eo D'Es::lombe.t y BarriI;lQSO, 01 cual ha marchado ti Puer~Q

Princesa (Paragua)', con objeto de vigilar bs ooras de repa
ración del cUilrtcl de Infantoría de aquella plazD.·

. De real orden lo d,igo :i V. E. para su conocimiento v
dGmiís cieetos. Dios guarde á V. K muchos años. }f1Jf:lrid
16 de junio de 18Dl.

A:.¡CÁRRAGA

/Sefiar Capitán general de lalil Islas Filipinas.

-----~-

7. ft SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instanéüi
que cürEó 'T. E~ ú este Ministerio, en 2D de abril último}
promovida por el teniente coronel de Ejército, comandant~

de Artillería de ese distrito. D. Tom~s Reyna y MaGSa, y en
Yist.a de cuanto se consigna en el c@rtifieado dereeolloeimien
to facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reinl\ Regen'Ge del Reino, ha tenido 1\ bien con
ceder al interesado cuatro meses de licencia, por enfermo,
para la 1sb de Cuba y las provincias de 1vHlaga y Radajúz
en la Península; debiendo disfrutar 01 sueldo reglamentario;
con sujeción a las instrucciones de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132), aprobando, al propio tiempo, que V. E,
le haya anticipac10 dicha gracia.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
den.lás efectos. Dios guarde a V. :E. much:>s años. :Mil,.
dríd 16 de jnnio clc18Dl.

AZCÁRRA.GA

~enor Oapitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores,Capitanes generales de la Isla de, Cuba, Andalucía,
Burgos,.Galicia, Granada y Erlremadnra, Inspector gOll~
1'0.1 de Artillería é Ingenieros é Inspector de la Cl\ja Gene
ral dó Ultramar.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este l'r1inisterio, en 23 de abril último, promovida por 01 UAT,EnrAL DE IN'GEN.IEEOS
primer teniente de Infantería de la Isla de Cuba, D. Cecilio
Ma1'tínez Porcada,eula actualidad disfrutando licencia por 9." SECCroN

,., enfermo, en ose distrito, según real oiden de 27 de agosto
del año próximo pasado (D. O. núm. 192), el Roy (q. D. g.), Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y0n su nombre la Reina
y enau nombre la Reina Rogente del Reino,ha tenido á Regente del Reino, ha tenido tí bien aprobar el proyecto da'
bien concederle dos mesBs do prórroga a dicha situaciólI, ampliación de los pabellonos dol fuol'te de San Cristobal de
con goce de la mitad del sueldo reglamental'io-, on razón :al Badajoz, remitido por V. E. con 'su comunicación de 6 de
mal cstado de su salud, que acredita por el correspcmdi,,¡!v-l mayo último, cuyo presupuesto, importante 8 900 pesetaB,
cortificado de reconocimiento facultativo, según prc'YiuJ](;ll FÜl'íÍ cargo á la dotación ordinaria del material de IngenIeros
las instrucciones de 16 de rharzo de 1885 (C: L. nÚni. 1i~2); en el ejercicioó ejercicios en que ~e lleven IÍ. cabo lal'! obras;
aprobando, á la vez, S. 1\I. que V. E. lo haya illi';;ieipuclo debiendo cargarse á la padida de ÍInprevistos de dicho pro~
dicha gracia. yecto la gratificación corresllOndiente al oficial pagador de

De real orden lo digo ti.. V. K para ~u conoeimícnto v la Comandancia.
demtig efectos. Dios guarde ú V. E. muchos años. llA.Ch~~l . De. real orden lo digo ,á V. E. para ~u conocimiento y
lfh da junio de 1891

4
. , '.' dem~~ efectos,. Dios gnard.o á V. ];. much.ol aPOi'l.· Ma·

A>:cÁmI.AGA; :.1- ~}'id ~.~ de jmiiollÓ 1891~ . ~, .'

. Seúor'Capitán'-gel1eral de la fl!1a de Puerto Rico. . ~. j "'.' AZ(lí.:"R~A'GA.
Señores Capitán general dé la Isla de Cuba, Inspectm geneml Seño'f Capitán general de Edremadura. . ',: '.

de Infantería é Inspector de la Caja General de Ultramár.
~eiop.InBpectorgeneral de Administraoión Militar.

3.& SEcatóN

_..
Excmo. Sr.: En vista de la instanciaquo V. E. cursó á

e13te. Mi~isteri¡), en 22 ·de abril ,último, promovida. pnr ¡el 1
COmISarIO de guerra de segunda '-ciase D. Enrique Araujo .y
Albo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del 1
Reino, ha tenido á bien concederle los cuatro mescs de li-

• I

cenCIa p~ra .evacuar aSUlTt~~ propio~ que s~licita para esta 1
corte, VItOrIa y San SebasuIáu; deblCudo dIsfrutar duranto, ~xcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
ellos :1 medio sueldo reglamentu:::io, cou'llujoción á las ius- 1 á. este M~1~s:erio, pro~ovida p.o~ el co.~an~.ín~to.~~ ~!.ante
trucClOnes de 16 de marzo de 1880 (C. L. núm. 185). 1 rra, lIeCrO"al"lO del GobIerno Jlrhhtar de Sona, D: Casto He·

De real Ol'den lo digo á V. E. para IIU conocimiento. y . rre1'O .Garcia, en súplica de qne se le autorice para uS!lr onlo
demás efectos. Dios guarde á y, E. muchos años. Madrid I suceSIVO el nombro y primer apellido do Castor Herreros,
16 do junio do 1891. ¡ que son los ,:Ol'dadoros, 01 Rey (q, D. g.), Y.en su nombre la

AZCÁRRAGA ,1 Hcir:-a J;t~gente del Reln_o, do acuerdo con ló inforÚlado. por

Sellar Capitán general de la Isla de Cuba. '1 01 ConscJo Supremo de Gnerra, y :Marina, ha. tl;1nido á bien
flceeqer á la,petición del interesado, I:ectificándos.e en 018en

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Provincias . tido qUr;) pretendo los documen~os que l~ afeotan. . .
'Vascungadas¡ Andalucía, BuÍ'~os y Galicia~ 'Inspector gene- . De roal orden lo digo á '(o E. para BU conooimiento y

. ral-do Administraeión<Militar é Inspector de la Caja Gene- domAi! efectos.. Dios g\l-ardQ á. y. E. IDnchQlllo1,ños..l\bdrid
r.al :-de ·Ultramar.' . ' 15 de 'jtlnio de 1891.' . ," '., .,'. \
..... -;": ....

~--O<>C>-' Az-e.Á.RRAGA.

~.-

e. a SECCIÓN

PAliAS DE TOCAS

Señor C3pitán general do Castilla la N~e~a.
Señores Inspectores genorales de Infantería y Administración

litilHar. .: .... , '. ~ '.,·é'· ': :" '.'

. Excmo. Sr.: En vista do la instancia que promuevo"el
médico mayor pe:rsondl,prirriero Mectivódel distrito dé Fi-

····lipinas, D. LuéianoLópe:z Kayser, en la actualidad disfi'útan
do pfórrogtído lictmeia; por enferi"lló', en'l\Iedina del Cumpo
{V¡¿Uadolid), según réal ói'den de 6 de abril üitüno (E): O. n tí
mero U); el RoS" (q. D. g.), yen 'Bu nombre la Reillll, Re-

, "gente del Reino, ha tenido Abien concederle ún mes de ~e
.--~lUcia prórroga'a dicllá sitiÍación,singoce de s"ueldo algun'o,

'- "en ¡<l1zón al mal estudode su salud, que jUsti'ficapor modio
-';aél correspondiente úértificác10 de recohocimiento facultati

vo, eon sujeción Alo prescripto en las insti'u'cc16nés dé 16 de
..rhátzo de 1885 (e:L. núm. 132);" .. ;' .', Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.), yeusuno:rnbrclaRcina

De 1'oal orden lo'digo tí V. E. para su conocimiento y do- Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
más efc-etos. Dios guard\iJ ti V. E. llluchosañ6s. Madrid Consejo Supremo de Gueh'ay Marina, en 1.0 del eorrienta
16 de junio de 1891. mes, ha te~ido á bien conceder..á I{.a Dolore~ deOzaeta y

AZCÁRRAGAGl'ami.rén, viuda del capitiú dé !i.1fari'iorfa,'D:X~1íoGonzá
lezdo Segovia, bs dos pagas de toca~ A;,guoti~n¿derecho

Soñor Inspootor goneral ele Sanidad Militar.' ...... ,., .. ,... ., .,. '-", " ...." '".;.\ . "
por rogll1m'onto, :i cUJ~o i111porte" de 250j)esos oro, duplo del

Señores CupÍtllnes. genorales de las!sla Filipina!!, Cataluña y-' sl,lolUó mOl1sua~que su 0:"1)060 c1isÍl:p,taba; é.Oru,QJ){lfi;onÓeien>
Castilla la Vibja' {¡ Ih8'r¡{){)t61"áo ·la:-i'fáj'á Genciral de UI· .' té a~~Hs~li~to'Cl9 pl1b.~', so' le:'i~l}9riní;ií.;1)Or'i~~ '~ji·dn.n:s <Í9 Ad·
~al'. ~:~l}~st~·~~ip,~,}!git~r~~:,~lc~lq~.df~t.r~hJ.,~~}~stb~i~{~n l~ Pe·
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nlnsula, e:n la forma que determina la orden de 2:1 de nO
'viomh1-ü (le 1873.

pij ~'!:>R1 onkn 10 dig;) A V. E. püra w c(jno~i;niento y
d(}ma~ efecto/!. Dios guarde á V. E. muchos año:'!. :Ma-
drid 16 de junio de 1891. .

A7,CÁ~B:AGA

Señor ~pifAn gene.ral daG3$tiIla la Nue.va.

8(¡fj()l'es Presidcni;tl delcp.~o.Sm:lr.e;mp de, Gi,ler-rAl Jfarina,
. Capit,án" genjl:t'alq.e i~'~a >dé' 'CuQ~' é k:g~5)tor d. la
QaJ~. qeJl~,al4~,lJl,tF~at:.' '. ' .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na.' ':Regente del: Reino, coilforn1and¡)s8 con lo expuesto por. . .
el Conllejo Supremo do Guerra y :Marina, en 3 del mes ac-
tual, Se h.a servido conceder á D.a Francisca López Rey, viu"
da del capitán graduado, teniente de la Guardia Civil, reti-,
rado, D. Manuel G6mez y Gómez, las dos pagas de tocas a
que ti{(ne (fftrpcpo.pqr ;re.glaIflento; cuyo impor.e de 337'50
pesetas, dupll1 de las 168'75 pesetas que de sueldo de retiro
disfrutaba a: mes el ctlifl?ffi,lte,se abonará á la interesada en
la Delegaci6n de Hacienda de Pontevedra.

De real orden l? d~g? á V. E. para su conocimiento y
demás efectoB.-DioÍl 'guarde AV. E. muchos años. Ma
drid 16 de jnnio de 1891.

Señor..B&p~n..gOl'lC?a1 dt' Gtillcia.

··.B~Mtpr}"sidéJlte A~il,~oÍ;ul!yo,~}l~r~ d~, ~p;e~ra .,~~.
.. • -.' 0. • •••• ~ •

litar, con arr~glo al sueldo y empleo disfrutado P( l' el cau
sante; la cual pensión se abonará á la inter.asada, mientras
permanezca viuda, por lit Delegación de H~cicnda de Bur~

gas, desde 01 27 de febrero de 1889) siguiente día al del óbito
de ~u marido.

Be r'cal orden lo d~go á V. E. par.aeu.oonocimit¡~oydc.
máseiectoll. Dios guard.e á V. E. muehoS'aliQS. ,Ml.Odrld
16 ele jUlfio de 1891.

Serior Capitár¡ g@e.ral de ~~goR.

&n.or Presidente del Co.jo Suareznode Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nomb-re la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Sup~emo dl'l Gqm-ray M~riua,en 29 de mayo 'últi
mo, se ha sen'ido G,oncedEtr ti D.aMaría de la 'paz B~~do y

t'Priet~, hu~rfaná del t~nien~e coronel"graduado, cap'it'áú de
"la GuanÚáCi~Ü, retirado,D. Grégorlo;'la p.nsi6n anual de
750 pesetas, cuart~ parte del sueldo regulador, con arreglo
ÉL la ley de 25 de junio de 1864 y ley de 16 de abril de 1883;
la cual pensión se abonará á la int0:resBda, mientrasperma
nezca soltera, en la Pagadúrla de la Jnntade Clases Pasi
vas, desde ellO de abril de 1886; que son los cinco años
do atrasos que permite la ley de contabilidad á parlir de la
fecha de la solicitud.

De real orden lo digo ÉL V. E. pRl'aau conocimiento y
demás efectos. Dios guarde AV. E. muchos añ08. M"Rdrid
16-de junio de 1891.

E:tcmo~ Sr.: El Rey (q. D~ g.), yen su nombre la P.ei
na·ttt>jente d~l Reino, conforml;ÍtldoSéCOnlo expuetlto por el
ConseJo Supremo dé Gl.lerray Marina, en 3 del mes actual,
se ha. servido eance<1er ál}. il. :Ant~1]ia ~elea Cuenca, viuda del I

teniente de Carabineros, D. Salvador Albert Porp.ata, las
dós pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento; cu
yo importe de 475 pesetas, duplo de las 237'50 pes~tasquo
de sueldo mensual disfrutan los de la clase y cuerpo del
causante en actividad, so abonará á la iJ1~eresadaen 1'1. De
legación de Hacienda de AlmerÍa.

De real orden lo digo á V. E. para an conoéimiento y
fle~~.l1fe<:ltqs.~i?_8 guarde á V. E. muchos afio!!. Ma

.(l~id 16 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente. d'll Consejo Supre~o de Guerra y frlariaa.

~.-

PENSIOlfES

B.,a SECCIÓN

Señor CapiM.n general de Castilla 1aNueva.

Señor Presidente del Couejo Supremo de Guerra y Marina.

Excrno. Sr.: El Rey(q.D. g.), yen su nombrela Reina
Regente delReino, conform~ndQBeIJ0n lo ~puesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en:30:de mayo últi
mo, se ha servido conceder á D.a Dolores Morales García, viu
da del comandante de Infantería, retirado, D. lIfjguel Re·
quena Oña, la pensión anual de 1.200 pesetas, cuarta par
te del sueldo 'que sirve de regulador, con el allmento de la
tercera parte'de dicha cantidad, ó sean,400pesetru,al año,
todo con arreglo á la ley'de 25 de junio dé i864, ré~.ol:den

. de4 de julio de'1890 (D. O. núm. 15i), y léy dépr~Bu

.puestos,de Cnba de.18,85-¡;\6 (C, L. n:úm;, 295); 'la ·cu,~. pen
sión se abonaJ:á á la interesada enlá Pag~¡;lu1:iadéla Jljnta
de CÍases,Pasivas, y la bonificación en las caJas, de Fi¡,ipi
nas, ambos. b,\Jne:fi.cios, á .pa,rtir <l~l 25 defe1;n;ero delp.re~$nte

año, siguiente dí~ al del fallecimiento del caú/?;;tnte.Yrnien-
tras permanezca viuQ.a. .

. De real orden lo digo á V. I:! píll'11 su conoCim:í~ntoy
demás efectos.. Dios guarde á V. E. mUch{lS años. Ma·
drid 16 de junio elf;} 1891.

AZúÁRRAGAEJ;.cu¡o. Sr.; El Rey (q. D~ g.), Y en sn nombre laRei
na negen~e ~el .Eeino, conformándose con lo ex;pllei!to por
'l\\Í Consejo Supremo d6 Guerra j Marina, en1.0 deí conioo- ". Señor Capitán general de G~til!a la,fl.,!~va.

.J(¡~nies~se,~~#ervido.; conce4er á D.a Con<i~¡¡pión .Lapes de Se.ñores Presidente del Cqn~fáoSJipraJ.llode. Q~'I;':ra.,y .lbrina
'Casas,de estado viuda, huérfana del coronel de lrifanteriá, y Capitán general de hísJl1w.S Fjli,pjpas.·· . "
retirado, D.' .tuan Antbiijó, la pensiÓn: aUUlli de l.éi5ü .pes"e

" i~f3i cille le córresponde por el reglamento del Monte pío Mi-
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Señor Capitán general de Galicia"

{3eÍíorPresi<1é.nté delCo~~jo Sl,1preino de Guerra y Marina.
~ -. ".- ~ .: • - > '. N••••

'~ió!'SiI:'{:'.El Rey (q.. D.g,); 'Y en'FtI.·iJJ)-H1b1il;Ia;&i~a
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de GU<'lTil. y Marina, en 2 del corrient.e
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Carlota Rodríguez Con
mr, viuda del eapitán, retirado, D. Jos-e Rodríguez Gbmez,

- la penlJión anual de 6'25 pesetas, que lo c'Orfesponde por
-'elreglámento del Montepío Militar, señaladtl. al f@Ho 107
'cotriti téspeetiva úlsüeldiJ 'que sU espoood:fsfrutn.baj la
'Ctta'l-leserfl abonnél.n, por 10.' Delegación Utl' Hacienda deTa.
phwitda -é1:~ Dtense;· desde el ,30 de octubre. de 1!'S90, que

"fúé-Iilsiguidnte día: al deli'uHecimicnt-o de1:critlsante,éín-
totifi cons-erve su aCÍluál: cll~ado.
: 'De real orden 10digo-áY.' E.' pamEu cOl.1'éeiniiento y
demás efectós~ cDiOB gttatM lí Y: E; ritnéhos años.' Madrid
16 de junio de 1891.

"
,--:.~

AZCÁRRAGA

S~,ñor Capit.$Ín g(3neral de Castilla ~~ ~U$¡va.
. ~ ~~. -.' .. ~ . - - . -' ~; . ..' '.' '.~

&ñf,JP·FuéMemé del~ Bupremo da Gfitra 'J .....'

~~.ffi.,_~ .~.1Wy (q~ n,:g.); y tl14im l1GIDbre._la Rfli¡
.na,~nw_ de-l ~,.de conformidad -COn lo ~xpue¡:¡:tn,J20~

,.1 CoTUffijo Supremo de Guem¡.y Mw:ina"e-n 1,° l1eloorri~n~

_ me¡;¡, ha .tenido. ábian concede:r á D.a. María del Ga:rm~BLea,tóli '
, ,-Benítaz, viuda d,el oo:m.anda:u:te, r6fun:il.o, p. Lam::ea.noJ)gl
fin>o y Benitez,.la pensión an;ual de 1.125. pesetas. que 16 co
1'l'e1SpOnde-por el r.eglament<;l d,alMon.~io Milit-ar. ,sefiaJ.ada
ál folió 107 comocrespootiva aJ. suéld-o -que su espol'lO¡diabu
taba; lea Qualle será abon~da, por la PMadurla de·Junta,de
;Ql.agQ8-'PasívtY:l, dMde el-l2.de fa-bJ'~ro pJ:ó::riwo pasado, ,que
fué el siguiente día al del falleeimiento llBl Mtl~te>, k ín-
terin conserve su áctual estado. , ,.

De real orden lo digo.á V. E. psra su conocimiento y
demás efectos. Dios guard€> á·V. ]J ... muchos años.' Ma
drid 16 de junio de 1891.

1!'11~~ij\)~i1¡~ l~l~r~JD¡1~¡~íl13ÚJ~~~"¡~J~~~~ai ~itt1~I~~"d~"t!; ~cttl,4¡l';mOO1~~~:f(mV,f:!il:!:¡~a1ft¡s
'~~Hl~íj :R\MfílJ, ~l!~d~~IctMi al~~~ :p~r~tJL d,"l~;J.üMwrlsW.l~I~~'3~ ibr>:l!Wil!¡'l::0"t 'IÚ T:J.•, jJ ¡ (;J ,llh:"l
~oM!s"érté~ftt1Wéf:dlt'f:@trnMt~~Ma'.t~Ir.~l~<NB!~~~liIíi': .. .(¡i¡;st !:h ::dtr:m;:.l~h !)l: l" HtIiilkJJ!:rl'.'·~'l
f'th~~E¡lijl:mif¡§~~~éi"'{f.iIJ,tfmutloi\!t ;~iWio.:~ Yidtbpae! . MilT i,r;J':'n ¡,,~ i'-1, ,f •Ji, ,', !'¡ ',":~i (;, ittt'j:, ,c,,;: 9' i
t-l'eijU~'~i\fu§~~a~mf d1Jl&~:rH~fi~.idl iTh.Í&'il~¡J í( r..tú!l:lol l~ Capim:gdomul.ae.Jilxif¡r.elm"'8ü~a .f.uj'):jlú an;.:¡!",;¡.
":lnf~ffltfiI~lMl1iª~~~~~6'~l:a.~~~élkW~·lli~-¡ _.' . .Nll O}) ü2e.uir,J. :)r»mm: tlb>~~m ~tsM dl.í~¡ 'Úq1Mr. en. ,~l'DOOi:f.b~f,l<9 (ltWIDé! Senor~;}!i~g~J~ del ConseJo Supremo de Guerra y .M.llrma.

otorgada en real ordeliCa.t;:2i'f:fflflS~ti~OO@tl~!1~8lE~Í'~to¡
'{~-Áljl,iffiíifi'{~'i)rltVb~l·f{oAi~ióri"!!n'1n~áMlefáíe2731
1~s 7~ffiilaf! HhtiAki~,J¡g@~:Mla ifitiífebtH!l!Vftl'n-;

tamonte con la pensión, en la PagadJ#~tlié; ![.j¡,u.ghiil.~~ lid,
Clase..~m/'desde el 18 de junio de 1888 y mientras
'conserve su actual estado.

De real orden l<rtligok-V;E, 'para 81'1 conocitniento'y
d€t~..,1lte~~:, P}ps fS~ard~ .á y~ E. ml~chQs años. Ma-
drid 16 de junio de 1891.' '

Excmo. Sr.: E~_Rey (oq. D. g.), yen su l:lOlllbl'e la ~e~,ua

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oónsejo Suprell10 de Guerrá y Marim, en 29 de mf!.Yo ,úl
timo, se ha servido conceder á D.a Josefa Cilleruelo ~ecio,

viuda del teniente coronel graduad!", capitán de Infantería,
retirado, D. Alejandro Vidal'te y García, la pensión auual
de 750 pesetas, éti:.Ü"ta parte 'del süelda; qU:Ej sirve de- regula
dor, con arreglo á la lOj;dó 25 de junio de 18'64; la cual pan<

-Slón' se abonará á la irtteresada, 1hientNts permanezca viuda,
011 'la :DeI~gi~lón'ae< Ra6ióndli de Yi1l1adblid:, deede el 2 de
rt6viembte del año' proxiírio pas'atlo, -s:lgtliente d:laal del

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. oóbito del causante. -;, -

be real orden lo digo á V. E; para BU conocimiento y
~ . "- : demas CfdctOs.Diosguaide á v; E. riiüchOB a.fio!!. Ma-

-E-o" - S"" 'El-""¡' "'c' n")' .. ,.' 'D' rn--· o drid16dejuíiiodo189'i.'
,x~mo. 1'.: l.Wy q. ,g., y e~ su nom re a nema ' .

Regentedell1eino,' d~ cOÍlÍorrúidad cón 16 'expuestO pOi' el ..

Consejo ;3upremo de Guel'Ia y ~arína, en 30 de mayo úIti- S ~ . C" 'ta' , , , 1 de' fIl' 1 V' d
mo, hat&nido á bien conceder á'Ij.a ])Jaría Dolores' Ctirral'é- ,enor apl' n gene~a e aS,l a a lea. / '

rez, víudadel teniellte 'cbrol}.,el.,grac1uado; 'corPap.daÍliie de Señor Presidente del Com¡ejo SUpl'e.mo de Guerra y J'f~riJla.
"'CabFlné~f-a:D; lVÜgú~f Asin~ 'i S¡:uicho,'1á"p~nslóílÚnúál de
,: U200 pesetlls, que le ccirrespoilde eón' arreglo á laS' loye!3 'de
"'25 d.e jtmlo de 1864,16 de'abÍ'il'dé'188S- i real ordeiid~ 4
"de julíocté '1890' (D:'O: Í1úm.i51), eriperí:ri~ltadéláde750 E~CW9' S~.: El Rey (q. D. g.), yen su nombr~ la n:~ina
p~e~as, qllú obtuvo PO;¡; real Qrdé];l de 19 de Íebreró dª'i884j Regel;te del Reino, conformándose con lo expuesto por 01

¡ Já:8cüiti.es'_i':~óO''pes~tas:mi?a~es le sei'á* 'abonáqás;jJor la Consejo Supremo de Guetr~yjl\fá:rina, .en: 30 dé mayo; :úJti
'Delegación' áe't-iacienda eré fa prov~n;cf~dei3ad~i9Z';' ..ae~de IDO. s~,ha ~ervi~o c<mgeder á Teresa Afiuay~ <}allar~o, :i~da

el 28 de febrero próximo pasado; 'lecñá de 'su 'so1ícitüéf ~ dé"~omds Montero Goü'záleí, 'S'árgEliúó'se~t(ntró;;q\te 'ftl~;"'de

interhl-cll'ñ~'érfe su actual estado, con deducción, desde la la Guardia Civil, la pemdón anual do 365 pesetas, que lo
misma fecha, de ,lilE cant~dade¡; que haya percibido por su corref>ponde como comprendida en la ley de 8 de julio de
reÍerido anterior se'ñalamí'ento,'SiÍl <ri.ic' tenga'de'roého 'á n'la.-, l~O" pOJ: p¡¡tger ~l1;.ll~cido su (JitadQ ea.poso~~n func;i$n del

~,yO¡;~§ fltl!,MO§"PQI: ºlm!!~:r~ .!\,,~lQ. 1~ J'~a!_9,~ª9P.< 40 ! 7~,de. l;i~l:,vtGtq,~~LZd..e 4i9~ow.):?ieAy)8!3~5; }a,c:t'l~t PElPl,i.?D: ~o,~b()-
abril de 1877. ,nar.á~JaJp.t,~;e~~daJ,}XlielftraSp.9rnaan~z?~,!~11~~' en .~a po<

De la propia real orden lQ.digo aV. E. para su conoc~' ,t~~~Ó,~4le _:e;~si,~yd~.~.JllÜJil,,:~~~~~;~l f±~;~}~2pt?" cy~ ~l}ol



.. ~~~()~ ,cf1pij;á!l g~ne.~a~, de."Casill1~}~ Yi¡;j~~,::>.· ._. '¡' .~.-'::,':"""

'Soñor P-residen-te-rleH~onsej1)~mo'de 'Guernt~Í11'lt.'"

'E;;cfu-;: Sr~;".'Eúie :.{q::ó. gS,yen'.súnomb:Ni'i~ReíP~
'".. .., .• , .. ,' ...... '} " .. ". ,. ", .... '. - '<'.'-'- •.•...

~ege.n~~,detReino,~e con~()l"m,i~,d,eo~l?,.~~V~y~?;p~~¡el
qonsejo SllPJ;~l!l0~~Gl!.e.rral~~~~~'e.p 3Qde,~a:y.?p1~IP:0;

· ha tenido á; Ditin conceder áLyisa Jiménez ij:erráez, ae esta·
:d~..v:iud~~.lIlíl<he de Julián irérr~e~,'c.~~,o 'pri~er~,-~u(~~é~

del dis:b:ito de Cuba, la p'e~ión anual de, 27$'75 pesetas;
'que l~, ~,or~~sp¿~d~~o~,.~ri·eglp.·{.~~ léX d~ 8.~,~?Jüíi?·a~
1860, puesto que su citado hij0.f!llfe~~ód~.re~~tasde~.có~eT

· ra".ll:~qll!rido. e~l_ca~p~ñai la_c~UJ..p?nsfór:, t~ será ~?()pada;
. desde el 9 de diciembré, de 1890, fecha en que promovi~la
• ~_ ... ~ .. " - ..... _. _.l > •.~.' .... _."_ .~.•,1 .1. ... :1._ ~ ... lo~

solicitud pidiendo el benefieio, segÍin lQ, <PSpUf"S~O"Cl} I<?af
orden do 10 de diciembre del mismo año"'(D."o:riáhi':277);
é intérln~c¿nsérve su actual estado, por la Delegación d~
Hacienda de la provincia.da.A,vila. . .' .', -',.'. , ;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas"'efuc1üs.' "-TIlos "!p'tar(fe \t ~V:'E': 'muchos" -añbs; "'i\{a,L
drid 16 de junio de 1891. .

.' 'Seflor'eapitán general d~Castillala·Viéja. . ' .... ,
~ ~ ",~,' 1 ...·• '". ~ • -', ',~. ' .••• ~ ...~ "" '·~T. i,,¡.~l í

. .scfí\lr.Pr.eaid~nte d~l.C.~Il~ej~ ~u~_emc!. ~e .~J!.e.r~~..Y :ny~~a~ 1

Excmo. Sr.:' El'''Rej (lf:1'r.'g:)~·Y"enmrl1l1Iiibtelrt R'e))\a
R.eg,~t¡,l gf1! Rf;i~o,~ c1E!.,gº:p.f9r!l¡l}-ª-~d. ~01¡l. ¡!:U~:f'pp,ºatQ...p-o~l
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de mayo últi
mo, ha tenido á bien conced,er ti Antonio Bodenlle y Fernán
dez, y á su esposa Manuela López Pernández, padres de José,

:soldado, ,que.fué,....d~ ~i~ríp., .jle.¡¡a.pflreCmp ~..a~n de
.guerra,.I~..pensjón m:lil:i-aJ..ge.182:DO.pesetaf¡.,qM. "op.~el_&ll
_puest.o,d;e quo JiU citil..do, :qijq.J~lLec.w ..e!J...d$c.b.a, ~9!fiQn.. :les
,c<.lQrrespande. ~G11..arn¡glo'1lt liltl<:iY.d.!3 ª:de.juJiQ..Q.l'). J8pQ;.Ja,
; cuaLp.ensióB.; .querdisJ.rpta,¡:ál.\ fJu.pa:dic:¡iJ.;!aGÍ-Ól\Y ~¡J¡\J),.~¡i.

dad de, nue.v:o .Slláa:.I,a.IDi<tFtQ el} f¡wor. dyl€J.Uft ¡;QbJ;~\C~v¡i .• ¡es
.rseci..ab?nada,l~n c9neo~~de proyi.siQJ;lal,..por ¡a,.,l)eLe~jj)n

..00. JrlameJ+d,a.de lu.prQVHlClade ;Lugq~ desde. J.L.6 de, .8igQato
t,de 1888,.. fech¡:¡, f.)]J.,que Imm;I.OYlem:p.)p. f1oJicitud...piw<¡:p.do, el
. l;leuOO,cio" según,lQ, d~s.pue§to.eri ,rQglJml~)1d!J. ¡OJ:¡.e.d¡dPll1- .
"bre d.a1890_(.D,.,D..mun.2J7i',1 '.'~ r_ .. ;i ..••,' .",_ ;. : .. ~

De la propia real ordenlo.c1igQ,á.V..Kpm:a·pJ.1.. cnu.o.ci-
'."" .•• . ¡ ,',~ . "... ,miento yderp.ás efeGt.o~·. Dios gU¡1,td,e á, y. J3;".ml,1.c}lOB,añoB.

":' .~... . ...:' .~. '~e:'.'-' .. "'. . . ..Madrid"t6 .dl)¡junio.de189J... t._-.,.,.:" ,," •• p •••• ,.

-Excirió. 'Sr:: ElRey (ti·D.g.), y e:ii'siiÍloiribre'~~:!télna ,:,,~, ~:. A.wi,ImAGA.'".".
'. R~ginit'e der~éíoo, :de ·~onI?rrii~dddcó.ri 10 'expuesto- por ~ I
· .fJOn~~Jo"Supr~~o de' G~'erra fMaririil? é~ 30 do 1í:fayóúlt~iliQ, I Señor 'CapiMngenoral de Galida.
."h'a· tCI'11'-d'o' .¿. 'b·.·.iQn... coúé.é.uer;í'. Jós.éfa.'ffov,el·P¡.aMo;ñllG.fl ae ¡

• .Jo'> --.' . ISeñor Presidente.deIACon8ej0..Sup-:remo-de ·Guerra-.y'MaFiM.!
'J'~a.n ,9?scoj~~i~ ~úenpés, cabo'~'e~rindo; ~l~é fne.~.'~~~ ~u~:po
'delnvAlidos,laI>ensiónaú.uálde182'50pesetás~9-ue~eeo- ,~~;-?W' .... _~_,''>..: ........,~.... , <"'~_' " .. ' .,.;.._:?
rresponde con arreglo á 10B urts. 51 y. 52' aél)jroyecto ~déj ley

·.,~~'29'~~,ÍÍ.iat??"e!8e2~. ~::-e~t~~ en 'iri~?f}JOf~,el~:5~é.~~d~ Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida' por
presupuestos de 2D (le Jl:lllO ele 1~~; 1~ cu:a;~ ~e~~sl~~ té~er~ Isidora López García, madre de Prudencio Sánchez, soldado,
abonada, porla DelegaCIón .de Haclenua de la provmcía .d~ "qüb Ihe;áéT'ffisti'ito 'ije': OnDa, en 'sólidi~ud;cr(J' peiláfót{; con.
Hue~Ca desd¿el10 denovwmbre de 1885, que son los Cm- ., "'d'- ""''''''''" -."u'A'tli'+"li'''l,' <'l"';' l'é'''"! f1i'~hf'.U''''UuV1t.á., • • • • 61 I1ranuQ que nI pv a .iCC a \:111 'lue e' ansa lic; J.llaJ:'I::UU

co años de atra¡;os qlfere~p1Ite .la ley de cont~blhdad.~ Eal¡' "tht:hu:í'lur' ¡~óstef.ior·ál' "Z4i d'é "i:H1i'íl ae:l8'6~''''h'i;; ór"tás'ch.
iir de la fecha dé'iih' insfaüMii"é' lntetiri' 'coúserve su áctú~l . ·t:lflÍétah~ia~'é1.~ ld'eJ'Herllida,9.él'q'Ué fue' bÍtús~tdif~Ú'fhúerte,
efl~sd~ :¡ ,,-u... , v,....~... '1 ..' ..../~,.... , ..;.,,,.••• ,.,'.' '. " .. ;1 : ')eiWaMecho al'gtll{ó" úl teiíeñCio~~ti:é"~e pl'~teha&; eI"-R.0Y

De real orden 1.0 dIgO á V. E. para su coneclJ:uento r "(q: 'DYg.');' Y'ehl s'tl Iio~6,':r15f¿na R'cíiíin Régéll'~e 'def'Rl:lillO'::bOn
d41más efectos. DlOS guarde á V. E. muchos anos. Ma- ~ fe!hiánuósñ "cfuI'lo OxpftTIstd' P(Wel~ICOiisej'tf"SUPTe1iiD t.de

dríd 16 de junio de 1891. ~ düétí'A'y lÜ'á't:1na,'é':ó::-3crlle'iñdyo''úfHmb':'no'lúCfiéfif(lü'á i1iten
., .;' .. , ",'." '" " ,., "., (, ,'" ¡.¡ AZWRA;GAu , '~síi:trl[ii'Ól'r~feiié1.ó tecu'rs\): ,.. '.,. '.' '.í, '."3';;'¡ <,r, ·,;,pi ni,

" •. , ... ",.!." .', J. '~"'"'''' •• , .••. ..':¡ i .• ... 'p..),,'., .; (f:'" De"réaÍ'br'derr ló' digo"a, 'V.'E."jJara's,\Í¡::éotiocím'lefiitl> y
,s~fia-)}:,Capititn gfJn(lJ:~ld~AtagM.,,·. '''~.' .""~'i· .' \ ,¡ d'éi:llás"efectcisi: .Dlo$)·rlal;a'ó'~ír'V,"'E:·'tl:tlc'hJs'!~fWs·¡' '!~a.
:'séiíOf 'J?re~la:eíite '(fui Consel~ 'Súphimo.déG:aerra y'Má~,ina; 'a.",.~.:'<1"" 1.;~ id~J~m.,:o.-~íi,:J.~'::".'.... :'. "_' .....:~~~.. ~~.~~',:... ~ :,-'.,", ,,". ',.":.,'; ~'" ":-'1"""

,l ·-·i ; ....;1...' ",'."" -'.' .... ~r.",";.' ".' ~"'" .~ ..• -o' ,. te. -:--~ .~ ..~. _,f, ·1 ,~ . ~- . ~ ,

~' ... · ,. ':,,';.'"; ..' ~'~o~Ca;¡~ ~n"a~d;~~~~~;'~:::?·.:'::
"E:Xétti'o:Sr~':"El Rey·{q. {}. g~);y e-n 8U·~l1Jmbr4Ia·~~Jm,or. ;.. :;.,~,:. "., .. , . ''¡' .,;. , ....... ,,; , •• ·,i,,'"' '''' ...·.m .. l.;. f,.'

Re~él1tl:'l'dei:!.,neiw; ieo~foÍ"m~ndoe~"~ 1()- GXP'ne~:!Jo .-pe!! ~l., l. Sei'íot Presí-delite del' GoMejo Suprem:ii d-e.~l'l'~~ 'Y, .NlWWll..
, C<Ui3t1J'b et1pror!'lo"~e~fJtra:'Y'jI~J1n~'l'~ 4tG.~e"'n'lI1~<últt· .. ~": 1 J~ l;~ 4.,

""'l!tÍ5,~ h.1('l!{:í~t>·~~ed:el·1Í·'lWauli1eli'Regoue'1"O·M~$j·pa-.• " ...., ~.'.¡. '" .(,~". ,." .... ¡ .....,;~~~r."'f
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Señor Capitán general.4e..Galieia...

;I:_~a ~~.1891
. -..__--..... ,~...;;:.. :¿-=,~...._--,.........,,,..,.......,._ ..

",,&h f\-.n.ílm. 1J:lÚ
~1,~~~~ ..~

~eñor Presidente de}C-on!!~jQ"Supremode Guerra y Marina.

Señor. Capitán general de GaHoia.

» T

"':~."~ .. ,.. ,;,:,., ..1 .: _ ."'.,~~ _f -:-'f~J.~ ..... ~~ t ~ • ., -~ ....... •• :":"':'-T •• t "" ,..... ~... ~4l"' ...~ t
EXC~?¡,1?It:~>J!:~j_C.YJgl P:.&:/JJ. ~~~~u.. t:0~~~:'~ !~Jiein~.

Regente del Reino', conformEllidoso con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de mayo 1'111

timo, se ha servido conceder á Domingo Otero Fernández 1.
¡. ~g9~~ l3prmú~~z.J J}l!~F~S .9:e~;ro.~é Nll}·ia!.§oldfi;~o, ..qll~J9-é, dé
~ 1..J;n.-f~J;!t~r~a,Ja.iepsi9R~!!~lla!.d.~ ~&2',il9 ~p'eset~.sJ.:q.1W)~~~o-:
.g~S~S?I!q~flf.!Jig~,l.~ley'fN ~ ._d~ _jlf).ie. ~Y. N3;.~9!po:t ~t.'~e:t;

..·¡J~!le.9i~9.Sll iitf:d? !Iii.9,.~~!1pciqn.d() g~~~nt ¿~ f4 q..9 n()yjf?in~
,.91'.0 ~.~~J§;; ;~_2~1,E()!lq:t.o~,sSJ.~1?()naJ;í!o. 4:\o.f f~e!Y~5~1l2~J.,.ert

•' pO'p~r!lclp~CIW, 8.:¡,n .~~e~!d!).d.:-¡c1e puevq' t?~;n~8tPl~F.to_PI:! .e',,"

¡ f~!q; dét fi~g_s<?tí,r~~hr~L]~rp}Ri~~~~<?10.Cl} Ja J>~~eg~9i9J;l.dEl ,'" -.,.- ',:.
•JI~1ci.epª~ª~.~\l.lS0i ~~S5!~1 el ~?Ae..e~e~q d_~ ;L&Q9,!9C!11l;Oli ''7~lt· ·sEGb±6f;¡' .. ·• ~ ., •. " R.-" ~'J
que promovieron la EOlicitud.pf~i!3n~lo.fll,9.~!1~Ac.!9.,.99IÍ ,'_"" ,. ':~('" . ",.::.' ,,~..... i" .......

,. l!~J:~.,glg,~ ..!2 .ªi~Eu.9.s~q en, la. rE\a19rCl.e~1- de J9 4~.d.-i9i~mhre '.' Ex'Cnl'o~ 'Sr~': .."En yí8tac1ó '1il:' có'mi.üi1bcioú' li'lú:n';" lnr31 ,
·~9¡l18Jl.Q,([j~g ... ~~?1'}7'Z) ..', _r.~~., ... ¡ ,.,,~'.- .' ~.<: que V. E. dirigió:i este l\1injBterio';·ún:1.0'ao1aoril"úitlÍtio,
. De la de S. M.. lo digo á V. ~;J{a!!!- s~1 ..~~n..qp4IfiilR-tp Y participafJ.d6"·qúe con motivo do la nueva organización dada
demqa~y!~9t9!h DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma-' 1
drid l6de junio de 1891. á a Brigada SIJ.,I\¡j,~iilJ;jd{¡),.ese,distr:i.;l;@,f'-q\ilOOaÍl:f:fj:ícOO~tes

.....mM ... ;>.h,......~.rt;;~'.A .,i '''''''''''' """"~•.. ,1 " ..' •. "" i tres sargentos y seis cabos indigenas que prestan sus serví-
. AzCÁltilAGA : cías en la miBma; y ateríaiendo á las circunstancias de 105

1
primeros y á las con~j;e~~j~lJfP.o al terminar ~us com

. promisos en las filas ocurren en los l'Jegundos, el Rey (q:uc
I Dios guarde), yen sw'nob:J:bte:.'!.ii !{eina Regente del Reino,

...~a, ¡~eD~~o.,~ b,i~n"9~~P,o;~W: .9;U~í9~Qt!.l1;~t!.flq\lifWell».~r,ef}ho al
. }j:,'":,,,, Ff' .. " e., ',r~" ".r v'. " .:.. ¡ ,.,ro,~l~o lpsf~~·geppO¡p:.9\lJDp.AQn!..~,L~~~w'qpg~ d~¡.~l1d1~~~q,.JO!l
"",>f'" ",;, """.0"<;,.:,, 1""':' ',' .. ,,,.:,..., .;.,,'··lf •. 1":1." ; ",~ttbf~l~:~~Ol~~r,c1~'t!t",?,\i¡t~~;~*~~a, ~~Rlt~rMl:sl¡lie~~¡~}~.,,~s,
F'~~¡IE~'Jn1l'). &.·:"'!IJW·RCJ"(q,'D, g'.), y'én ·51.'1:110mbr<d:a··~looi; <.X ~.'<>1} ,~.e;:~~~q;w}:.~~1.¡~,~p,fH~J~,9" q~~4~J.W?2~4e.m,R1l}?A~
f.rrltt'R~eIlite duH~Miler~KM{o¡jmaneldsoetm;"l(') "'éXP'l'teS'lí0" ;pof ·E¡~~~~'YP!~m~~w.n P~~~~H~QI~~d;9<,~~9.fM.,.J ,~~~. ~.q~mp,w':~~¡;¡twe·
"é31<Cbnsej'Ó18rlp1"elno ·dQ{inerl'a y':MatillíÍ', 'en'!3Ü' de mayCl ill: .~u.e~¡~F\ 1!;9?tJ;l:1Ig2Wr:-. ~v~ ,!P~!!l?rRl.jr~,~; Yr.§e!!! ..~p.Gt&va.

'. 'ti:rOO~: S'e' lm'~rVidQ'eoheed:elí: ·a·FloteneiO'·Sfincirez·Giu!C'l'le., pat "W~PP~ ~l~ ,ln~ :n,~~~C~?I;l'~>l;t,~.,S~~~~~ ,~qI,q.P',~~fi!';" " ..n';:; .·f; ,~¡,,:
"d. . a,.rn"",->"", . ld·..:t· f 'é'':> 1 d'''; ¡,¡;. lli-. n b 't '.' I . . Da real ordllU.lo ,ligo á .v. li' . rutNl Cm. IU'lnN\l'''':n;'m~'''y

"''U're:Ue'''Lvlll1ii5,'lro l1ue',"Jllll'e'!Lt :·,··ue· :tM'rn6 utJ 0tl. lli,'i8i.peUt·,·, ...· .'1. "'. "~""" ."."'1':... , ¡¡' r..' ~i""J'>,~iI"'r'l"l ~"f<'''.:,.I-''>''''~

"'131w"'lin'tti'tl''tW t82"'Wpese'!íl'tB',' MnlO' comprendido1en"itt ' le ; de;nás ef{)c~os.. DioS! guard9 á YYJ~"~'WJ- "fffl~,.. !t~a·
.: ....t.,.;. t>;d";' '1' '. d . 10>1:1·0 ., h" 1'. "" ~l .. J. . . ·il...d W" 1' ..,dnd.16d~. iunío rl\j1 $91., . "':~"+" .:..>\ '."",,,, ,,,
: Ul;1fO',v·JO"lÓ'. ec' ooul.por, alJar':dl:¡ eC'l({?'Sü"crutl. O"HIJO e, ....;•.:...- :"",,,,,,,,,,,,J,, ," ,. it·,'··.:t ....í~. t~: ,··~.~.f.'·.. !;,.,.~".,., 1.>"" ,,'1

'fUfl'eIóu''de 'guerl:a-'O'I18 dé rtoi1-embl'O' d¡d810rht""cual~p'cnt ¡""".f;":;':;:;';~/ h "¡",,,,;,":A.zc.kRR;&42\. '!'.h '.:
IllÍón so abonara al intoresado, en la Délcg~ci'ón-i:leiIabiiIDdr \~.t 1>l!.'''''''~'''''¡ :". 'h
do Cáclw¡<desde el V' de abril del corriente al1o, fecha., d~ 1 Seño¡:~Ct;l,p:iM,p.~oneral de las Islas Filipinas.,

la eolieitud p.idien.do.. el b!3ncfi~iol..según Q..itlP,~p.e.Jlj,ro,al,Ol:~.t . ~.;';;'!'.!<.;r":'\ pI·: 'l' ".::. '~1 •• ~ r,¡,·:r ,.-.1'".4
den de 10 do dJcté~t5l't (fl"'1~9@ ~D/'(j~ ñlfbi:"~'1'r""}'" l . .' ., . ,,'. * ~ ~·"'·"'t'~.';'lt:lf.... l ~ ~.~~, .. ~t.,., ~~f~,.",""&,l1tJi$~ ·.. :·<I¡r SH. I "".::.." ..•. ;"¡'.c'~

D~ 1& de S. M. lo dIstO á y. E. Nl'ra 611 eOl1ocij.liliento . .. ' . ,,' ¡~ :.....,.: ... ; .', '" .... ...
',:R! ~ ........ -t:' ... ~.; .. "t M ~""'(-'l~."'~~"¡lI'otot'"""""f'J'",,, "; ¡..•• ~""I<'-
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'~-'

'7.&,DCeIÓN ' .' .

, 1\ixemoL et-,; ,,En~ de la· inEtItOOia-qneetttlllÓ V~E. á.
~15te Mini13t{lrio, en 23 de mar~oúltimo, promovida por el
~argonto de Caha11ería,. w,eoo -dimrito, Juan Navajas Millán,
en súplica de que se le autorice para redimirse á metálico;
el Rey (q. D. g.), yen iU nmnbte la Reina Regente del Rei
no, hu tenido á.,bien dé130stiniár la' instancia del recurrente,
por earecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo' digo á V.' E .. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo'á V. E. muchos años. Ma-
(fria 16 de junio de !891. " '" '. , ,

. ',:, 'AZd~RAG,A
. :' "";

~i\~,~ ~llPiMnKeneral d~dafJ ~al""":

Excmo. Sr.; En' vista de ia instaucia tíWt V" E. 6u1'8é á
este Ministerio, en 22 del rhes' proximO' P'9fládai p-romov:ma
p6t elconsorje de edíficioslnilitares,Pollearpó BasAlvarez,
en solic-itud dB retiro, C6n 108 be~cios quc,'para la -elál'lede
aargtmto15dcl Eiill'ciwj COTIC6de el,teal'decreto d-e-9 de úetu
brede1889'(C. L. lll]ID.497), el Rey (q. ,D. g·r, y lID. BU
nombre la Reina Regente del Reino, se ha senido deseeti
mar la petición del intt-resadO, por no pertenecer- á la men-

, donada claserle sargentos.-
, .De· real orden lo digo ,8, V. E. para 1m eOllQcimiento y

demás efectos. Dio~ guarde'á V. E. mucno!!añOt:, Ma·
drid Hj. de-junio de 1891.

, A~CÁ::rou.GA··

Señor Inspector general de Administración Militar.

¡EE.X1'LAz,o

'~~Il,~OciÓN

~_ ." f •• _" '"' _

, <7.~ SE,GP:IÓN

, _,. " "., A~041U1A~4 ...

''Señor ~Q<Pl~I{ geñeiafdé!as: l!ílás Fiiii>fÍl'as~:" ,; ';,--'"~ ,'.•
,;:.~~'~ ..... _ " ';:1; "l:'l.'~.,~ . .,. :',; ~ .•• ~.;~.:{ .. ~::: ;:~ ~~~ J'.~• ..;.;;¡::;,..

Ij""i'jl"'. , .. ,,,} ":" o', .,,"'.ÁI0.Á!Jl9AGA." 0,0

Señor Inspector general de,G¡iliallería.

Señores Capitán gene1'a:);c~~lala Nueva é Inspector ge-
neral de Administración Militar. ' ,"....~',..... _.

EXCID(). Sr. ~ Envi1\ta de la instancia que V. E. cursó á
,eat&1l'fitristériO', con fetha6út=l1 actu1'l.l, promovida por el Excmo. SI'.: .E~,vista de la instancia que dirigió V. E.,
,pHtrte+'teni'ei1te dm l'egirtri:éntb. Btrslii'esdllla: PriMeBa; Don en 19 de diciembr~ último, al Oonsejo Supremo de Guerra
F~ooAi'eyzagá tnfOj ffiI5,úp}:Ma depa;sttt"á la situil.ción y:M~rm~fpJ;klUlOvjdA POJ: cl,lllúEi{1Qde.~ereera.c~~¡,Jicen
de reemplazó, 'oonresidenciti'iID:,Góiztreta (Navarra), el Rey ciaGo .~o: (j~e ejér()ito, Leo.0ildi,o ,Alegre ;lafl'lora, ,e!J. o~9'Uc~tud
{<ro I>•.g:), 'Y'éIl' éu l'1Oñlbre la Reina: Regenté del Reino, ha ,de ,r~t?r()! IiltR,i¡lY ~g~, D~;g.),y"e,n13.u !10111pr.e '~J1)?.ei,Itl'!,~lf.Jn
tenido á bien coneeder; al:hit:ilréSádu'la gra'cia 'que soHdta"te §1,el':~~f,d~.ac~ep~o,~oplo,~nfo~·llfll<J.9,:.';:p()r;~qu~La¡to

cott:a;ttG'gl0 á lo pr'f:}vellidb éi{ la roo'loroeln:te 28d1'j' enero ..Cp.~pl?,,,~H d13 .~fl¡)·o pró~imp ;P~~ª?t !'J.3.lttJ.,p.~~~~~ ~IlS-
, :i;ltim-o.:.(D.<:€X·..fl-mn.•2),~ .,. ,.;" ";,,,.: .~ .• ,., ~".,. ,. oest.!JUli,r..lf\p:re~eIJ..6i9J;ld,eljlJ.te.J;eS~9~ wrsw~r,~~.9t~Yl~lto.

. De real orden lo digo á V. E. pirfa s'Í1 e-óñOeiMiéit¿-Y1'l.e- ,.Do ~eal.. order~ lo:~1.igo.0 y. ,,~~ pSl~a, f;l,H C~~~~D,.t¡p Y
más ~~RC#~. ," pios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4~~s efootq~. Dios gl~l'.de <1 V,~ ~. IAuc.P,<?s ;~ñ?s .. ,~<}Pd
16 d'ljunio de 1891. .. 16,d~;i.Ul1io de 1891. ,
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SUELDOS, UBERES y GRATIFIOA.OIONES

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este :Ministerio, en 14 de marzo último, promovida por Doña
Antonia Du Breil Roj~, viuda del teniente coronel de las
reservas dominican3;~•.p. Qarl<W,Dcfc4,apt.a y, Edowars, en
Ilúplica. de que se le abO'n~diferenCiaade sUflldode'su di
fUDt(HilSP080, el ~ey (q. D. g.), yen su nomhrela Reina
Reg~'ttl~del'R~o,de aC}lerdo con loinfol'1nadopor el Ins
pector General de Administración Militar, en 18 de mayo
,pr~.pP.Ss.1.dP,ha.t~idP 4 Die¡¡. ..rf).S01:V.~:r qll(j los hab~rl;ls

4e que e.e trata.SE) abonen en la forma que prescribe la ley
de 7 de julio de 1882, en cuyos preceptos se hallan com-
prend'id6s: . ,,' . '

De real OTden lo digo á V. E. para su conocimiento y
, demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 16 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

&OOr Ca~itán general de la Isla de Cuba.

oE4.ümo. Sr.: En 'vista de la instancia que cmsó á la
disuelta 1.ti Dirección de este 1'Ifinisterio el jefe de la Co~

maridancia de la Guardia Civil de Ponce, en 12 de marzo
de 1890, prQ,IDQvida por (jI f1lfér~z. de l~if;llp.a,~,p.:~~l.iuo
F~~ Lago, en súplica de que se le aboneu las diferencias
de ~ueido'de sargento lJrimero á alferez, que le corresponden
durante el"tiempo que,: hallándose en posesión de este em
pleo, desempeñó funciones de sargento primero, el Rey
(q. D. g.), Y en·SU nombre la Reil1u R6gente del,Reino, de
acuerdo con lo..:inÍormtW.o por el Inspector generaLde Ad
ministración 'Militar, ha tenido á bien acceder á lo que soH-

•

cita el interesado; disponiendo que se le abonen las dife
rencias de sueldo da que se trata, desde el mes de jtllio de

, 1887 tÍ septiembre de 1888, ambos inclusive; haciéndose 1M
oportunas reclamaciones en extractos adicionales á los ejer
cicios cerrados de 1887 á 88 Y 18883. 89, en la parte que tÍ

cada. uno de ellos corresponde. . ..-
De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 16' M jt¡.iiio d~1'8~l. ~ ~

·AzCÁ.~qA

Seoo1" Capitán geJlíe)!al' de la Isla de.~lUoo.

Excmo. Sr.: En vista de lá instancia que cursó V. E. lÍ

este Ministerio, en 12 de marzo último, promov~p,l,lpor el
primer teniente de Infantería, D. Nicolás MareiraT.orij!~nes,

en súplica de que se le autorice pasar legalmente la revista
del mes de diciembre último, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
Íormádo por el'In~ctor gBBei'1l1 de 'Administración Mili
tar, ha tenido á bien conce4er &1 !ut()resado cl relief y abono
de sueldo que solicita,m respecto de la situación de reem
plazo; debiéndose practicar la reclamación correspondiente
por el habilitado respectivo del distrito en que haya fijado
su resideDJ}~aJ -di'¡¡pElIl,",áp.dole de laprflSBntación del justi
ficante de revista.

De real orden lo digo á V. E. para su éonocimiento y
dumas efectos. Dios guarde á V. E. muchcis·~ÓM. Ma
drid 16 de junio d-e.--l89l.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Inspectores generales de Infantería y Ad,minWracÍón
~ilitar.

~.-
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES DE LA SUBSECRETARfA y DE LAS INSPECCIONES GENERALES

REDENCIONES Y ENGANCHES
INSPECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MIL!TAR

PRESUPUESTO DE 1890-91
CAPITULO 15 ARTíCULO ÚNICO

... ~ -1¡,.. .•

RELACIÓN de 'las cantidades libradas á la Caja General de Ultramar, en 24 de maj'o último.l'lara pago de cuotas finales de los in·
dividuos que cumplen sus compromisos en el 4.0 trimestredéI ilctttal año- económi'to;' deHmportede'-las·1iquitl'aciollefi d{l ros es
tados de premios y pluses del 1.o y 2.0 trimestre del mismo, J liqUidaciones. individualclj! deGuha y Filipinas, con .ex¡mesi6n de
los cuerpúBJá ~pm-teMcen y cántidatLque..á cada UM'corresponde, cuyanot.iciase ·publica en ,cumplimiento de 1Q prevepi@ en
la aclaración 7.a de la circular de la suprimida Dirección General tl6 Adminitltra,ciónMilitar, fecha n de junio de 1889.,)nserta
en el DIARIO OFICIAL núm. 129. - . .- . . . "',_. >

Número

CUERPOS NOMBRES

Cuotas .
y liquidaciones, -

compromiso

Ejército de Cuba

Pese/as a/~, Pesetcw 0/8.

Regto. InP Alfon80 XIII núm. 62,-l.Br Mn.¡ \'
~ íd.-2,.° id.••.••• , ••••.••••••••••••
» Guerrilla afecta•••••.•••••.••.•••••
lt :r.Iaría. Cristina núm. 63.-2.° bón.••• Diferencia entre 10 antieipl'..do y el importe de
" Guerrilla afecta..•.•...•••.•.••.••• \ la liquidación del primer trimestre ..•••••• \
» Simancas núm. 64._2,6 bón...... '" f

Brigada Sanitaria.•...•••.•.• '" •...•••••••
,.., Guardia Civil.-Comandancia de Colón .•• ~ •• I .

75.540 ~ . . {JOaqUín Palacios González..•..••••.•.••.•..
74_ 962 Idem id.-Idem de Cuba .••••.• _•• " .•••••• Toribio Ibáñez Ol.mos •......••..••.•.•• " ..
14.963 . Pablo Valdés \Taldés , .
15.210 ¡ - ,Fran-ei~co Bahamonte Agudo.•.•.••••. , ••••.
80.436 11 '1 Id d 1 H b .Juan Colauwr Guach....•.•.....•..• , •..•.•..

{em l{.- em e a a ana .••••••••••••. "DiIerencia entre los anticipos y liquidación
I del segundo trimestre...••••.•.. : •...••••

Idem íd.-Idem de Holgufn !Idelfl íd. íd. del primer íd .•••.•.•.••.•.•'0. ,

76.541 lId 'd Id d -u't IJose Ort€l1s Radia, .
82; 34~ 1 emI ..- em e ~na anzas " .••••• (Juan de Panla Casas ..•..••••••••••• "••.••.
75: Olm' . '. • - ' \GUbinO Hodrfguez Arias " •.
76.04-1 . : José Reyés Madrid .
75.042 . José Gargallo Oliván -.' ...•••••.•
15.054 Id 'd Id d P t p' . Manuel GarCÍa Pérez : .
76.634 em l.- em e uer o rlncIpe 'Ca.rlos Daza Hoselló .
74.945 (Abelardo Arenal FermoseUe •....•••.••••••.
112.530 Constantino 80te10 Fernández..•.••.•••..••.
16.633 .:Munuel Barrios San MigueL .

Idem ~d.-Idem de Remedios " .' •••. ~Diferencia entre los anticipos y liqUidació:ll.l
Idem ld.-Idem de Sagua................... dI' t' t d 189091
Idem íd.-Idem de Santa Clara.•.••. '" '" .. e prImer rlmes re e - .

\
D. Victoriano Ruenza Cánovas, residente en(

. , - i Puerto Principe, calle de la Candelaria nú'
Idem Id,-Idcm de Puerto Pnnc pe.•••••.•• "/ 21 (C b 'P 1 l' 'd 'ó . d' .mero u v-). 01' a lqm HCI n In lVI-¡

dual de premio y pluses de reenganche.•••• 1
Idem id.-Idem de Vuelta Abajo.••••••••••• íD. Juan Santa l\1arí~ Burgos,. ;es~<lente en)¡ Santa Cruz de los Pmos.-Por Id. Id ..••... ~

Idem íd.-Idem de la Habana ID. Jul~án. T~lll:nca Polo, qu~ reside en :J!'ar~a.)
( na, JurIó'd¡cCIÓn de GUll,ntanamo. Por Id. ld.~

Iil.~ íd.-Idem de Santa Clara... • ••••••••• iD. Andrés. ~eyes lI-íárquez, res~dente en ~él'mi-{
ID "1 no mUnIcipal de Santo DomIngo, Por Id. íd.\

Ejército de Puerto Rico

A t·U' 1') o batalló de Plaza lDiferencia entre 1011 anticip03 y liquidll,ción)
l' l erla.~ .. , ,n ... , ••••••• -/ primero y segundo trimestres íd....••.•••. \

l6.llJe; Guardia Civil.-Comandancia de PUllrtoHíco. Antonio Moral CtUi@l'l'l1S .

Ejército de Filipinas

Artill~ría.-1YIae,stranza.: )Importe de la liquidación del primer trimestre.í
Illgelllel'Os.~Ila,r..llón fiJO , ••••• \ ¡

\

D. Abdón, D. Francisco y D. Estanislno Car-·
baUo Cuadra, hermanos y herederos de Edil·

Uno de los cuerpos de Infantería de gual'lli- berto, que residen en e.l pueblo de la Ermita,
ción en J\Ianiht .••..•.••.••.•..•••.••.•. 'í arrabal de Manila (Filipinas). Por la liqui

dación inc1ividul1l de premio y pluses de re·
enganche. '" .•.••.••.••.........••••••.

I .... Tor.J,.LEs .. · .... , ......1

:MlldrF'+ 13 de jnnio de 1BíJl.-Jbdgl.lÍit lJaneMz.

2.092 50 2.092 50
3.760 ) 3.150 )

.180 ) ,180 )

1.103 60 1.103 50
SOO » 300 ~

1.088 99 1.088 99
788 5!J 788 59

4.025 77 4.025 17
300 . ¡ ..

• »

300 J. 900 :)

300 »
300 _:J ,4-2". 3,00

65

23.659 6 ,-.,. '.';;

2.964- . 751 2.958 75
. súo· »

1 600 ;-300 » »
300 »

..

300 •
300 .) ..

300 )
2.700300

)
)

300 )

600 )

300 »
3.894 77 3.894 7"l
8.304 44 8.304 44

13.965 » 13.965 »

533 86 633 86.

916 51 916 51

1.026 58 1.026 58

428 80 428 80

2.060 » 2.060 »
390 ) 390 »

67 5() 6i 50
726 03 726 03

619 99 619 99

-- -
77.671 23 77.671 23

~
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SECClüN DE ANUNCIOS---_.. _--_.-----_..-_.".__..~---~~--_._----_.-._-_. __._~-_.-------------
FOIUroLAIUOS PARA LA PRÁOTICA DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 'MILITAR, por el auditor de gue

rra D. Javier Ugarte.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
fcbrero de este año (D. O. núm. 28r'

OART:mLA DE LAS LEYÉS ,PENALES DEL EJÉRCITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el audilOr de guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lect~lr'a á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29)' . '

Se hallan de vcnta en la Administración de este DIARIO y almacéri. de papel de la viudaé hijos
de Fernándcz Iglesias, Carrera de San Jerónimo 10, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á o" 5o céntimos la Cartilla.

íiBRASE\ VENTA EN EL m~pOSITO DE LA GUEHRA,

1tEGLAliENTO DE GRANDES MANIOBRAS Y DE EJEn.CICIOS P:REPARATO:RIOOrAnA'~ LAS' mSUAS EN"
TIEltrPO DE 'PAZ.-Precio 0'50 'pesetas.

AmrA~IO :MILITAR 'DE ESPA~A P.ARA 1891.-Precio 5 pesatas el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de."i. M.-Administración central.-Instrucción militar; Aca

demias.-Divisió; militar; Personal y tropas de los distritos.-Reclutamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de rcserva.- Escala general de
coroneles.-Indice alfabético.

REGLAMENTO DE TRANSPORTES MILITARES POR FERROCARRIL, puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de 189I.-Precio, UNA peseta.

CON'TR..t\TOS celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe
setas.

CÓDIGO DE JUSTICIA UILITAR.-Precio de una peseta el ejemplar.

HISTORIA DEL ALCÁZAR DE TOLEDO, por D. Francisco Martín Arrúc y D. Eugenio de Olava-
rría y Huarte. '

Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al 'precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden de co
locación, tienen los números 45,46, 55,56;64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va-,
lencia, .Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden" que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra cara
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de pe':\cta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Palle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Trevz·ño.-Clzelva.-Berga
(bis).-Castellfullit de la Roca.-Ct;lstellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San. Esteban de Bas.-~

Valle de Galda1nes.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola."
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá.-l'1l.
{ondo.-Orio.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (valle del Ba{tán) r Batalla de Montejurra.
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Ptas.Cts. ptas. Cts.

(l) CPIn!;EIptlnd~n los imIlo!! ll, Il'• .IV, V Y "'lda..~!lcHisÍl!tilUltl,l!!, Guem,
de la Indepen~t'nCla,'Iue publi~ el Excmo. 5r. General iJ }~~" Gómez d.e ,\r-
t.,che; lOo'! Jl",d10cS Sl'< ~lr"en en eiltG DepOSIto. .

TÁCTICAS DE Il'iFA.XfEIDA APROBADAS 1'011 IIF.AL llECIIETO DE 5 DE JULIO DE 188!

Instrucción del recluta oo.......... O'i5
ldem de sección y compañia... . oo. .. • .. • • • .. • • f'~'

ldde!:,!~u bba~Uóu·: '.:.", ·· ··· oo· oo·· :l'OO
1 em u~ rtgada o regtt.rirento . ~ .. '" .. ........• ••.... . •.. '" • ~'5t)
Jltemona generd , oo _ •• oo • • • • • .. • • .. .. • 0'50
Instrucciones para la enseflanza del tiro con carga reducida... (l":!J$.
Reglamento provisional de tiro 'oo 2'00

t'oo I1'50
1'00
1'50
O':;')

1

~'OO

3'00
2'00
2'00
3'00
~'OO

3'00
1'00
3'00
~'oo
~NJO

3'00
2'ft¡"

3'00

!'OO
1'00
~1lO
%'00

3'00 1
1

~~:
~:~ I'!'oo
~'OO

6'00
5'00
5'00

1'00

1'00.

1'00
0'150

O'!)()

0'25

1'00
0'50
0'00
\11'00
0'00

0'00
1·00
0'00

0'150

!'OO

lO'oo
7'00
4'00
5'00
6'00
7'00
3'00
i'50

1'00

1'00
0'50
1'00
5'00
0"7:>
0'15
~'OO
0'25
0'5{'
f.'OO

1~"P6
']'00

U·OO·
tO'OO

6'00

iS'OO
20'00
0'75

!5'00
4'00
3'00
4,'00
1'00
3'00.
1'00:
5'00
3'00
5'00
"'00

iO'OO

. Tomo In de la táetic:i de Artillería· oo •••• '" .

Memoria de este De¡xísilosobre oJ'ganizaeion milItar de Espa-
ña, tomos 1, Il, [\¡ YVI, cada uno , .. , ..

Idem tomos V y VII, cada uno ' .
Iqen;¡ id. VIII ..................•.............•...............
Iaero id. IX oooo ." ..

ldem id. X ................................•........ , :.
ldem id. XI, XII Y. XIII, cada uno oo ••

LIbreta del habilItado de ejercIcio de 1889-00 .
Idem de ejercicios anteriores : : '. '..

R~;rg~~fet~~~¿UJec~~~.~~.:~~~~~'..~~:~~~~.o.~.o:. :~a: .O.I~~~~
Id~1l"!l!e.exenéÍones. p~r~ declarar,. en·d@fin'itiva,la.util}~Ó

lUuhfrdad de los IIldIVlduos de la clase de tropa del Ej¡hClto
que se hallen en el se);vicio mililar .aprobado par real orden'
de l." de febrero de 1879 oo ' ..

I-dmrr dela Orden del Mérito Militar, npí'obado por real drdeñ
de 30 de octubre de 1878 : . . . . . •. . .....•....•....•....•.. ,.

Idem de la Orden de San Fernando aprobado por real orden
dolO de TIllM'ZO de. 18M : ~"' oo.

Idem de la Real y Militar Orden de San Hermenegíldo •........
ldem de reserva de-l Cuerpo de Sanidaa Militar, aprobado por

real orden de U de marzo de 1879 "
Rílamento de las músicas y chararigás, aprobMo por realor·

en de 7 de agosto de 1870 oo ..

Ide~ ~Iativo al pase y ascenso de los jefes y. ofiCIales á los
ejercItos de UJLramar, aprobado por real oruen de L° de
marzo de 1867 . . . . . . . . .. . ... ,............. . .•... , •...••..

ldem para la redacción de las llüjas de servicio .
de-m para el régimen de las bibliotecas ., ..

Reglamento par:! el servicio dd campaña.... . .
1liem provIS10m:¡ de remonta _" .. .
IdOOJ. .•scllred mudo de declarar la respensabilidad ó ni-eipón-

sabJlidad, y el derecho á resarcimiento por deteriero, elc....
Idem de Hospitales militares, ., oo..... • •••••••••

ldem para el personal del 3lat.erial de Ingenieros .
We~ de i~~em.nizacionespor servicia especiaics o 'Comisrou$s

ex,raorUlllanas oo _. ...oo ; .
Ley de pensiones de viudedad yorfanJad de 25 de junio de IBM

y :J de agosto de 1866... , ..••.... " ..•...•.•....••...••..••
Idém de ¡ás Tribunales de guerra , .............•..... " .
Idem dI) Enjuiciamiento militar .
Revista. ~iiilar Espafiola, tomos I al XVI inclusive, cad.:. ull'o .
Estados de estadística criminal militar .
Eslados para cuentas de Haf)WÍ3do, uno , ,.
Instrucción r·an¡ trabajOS declffllpo;-. ".' .
InslnHx;j(jn para la preservación del cólera .
Carll!l~ de un.i~ormidaddel CueljJü de- E. M. del Ejércit{) .
1.a Ihg.ene mJ!It.ar en Francia y Alemania .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

..n paz! enZ!!erra. tomos 1 y Il ". . .
IhéCJona'l1o de legíslación iúifnar, pór Miuliz v TelTClllcs .. ~ .
Trat¿idoelemcRtal.de as.Lro.nomill, p6r EchevllI:ri,a .
Guerras irregulares, poi- J. L Clw.con (dos tomos)....... . .
COillflendio teórico pr;j~tico de topografía, por el teniente coro-

nel comandante de E. ~f., D. Federico Magallanes .. . .
Informes sobre el ejércilo alelluin. por ,el .General Barón de

Kaulbars, dt;l e~éreilo ruso; tradlléida di) la etlición francesa
por el capitan ae lnfanteria D. Juan Serrano Altamira .

El <ni.hu,jante milil~\r •..... , oo .
Estudw ue las conservas alimenllcias .
R~lamc-lito de Contabilidad (Pallctej ; ...............•.

rd~~~~~~}?~.::::.:: :.::.: ::: '. ::: ::::::::::::: :::::: :: :::::: :
Idem de Caja. . . . . . . . . . .. . .
Idem de Cuen.t.a~ de caudaies.. ...•. _. __ . . .. .. ..oo ..

Libretas de habili.lado (ejercicio 1.800-91) .. .. . . . . . . .. . .. . .
Pases para las Gajas de recluta (el 100) ..
Idem para r~clut~s en Depósito {¡d.) ..
Idem ¡,ara SJtu<lc¡ón ~e licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
l~illl¡ (~e 2.' .reserva {Id.l oo '

LH~en~llls absolutas por cumpli-d(}s y ¡JOI' imitileslid.) .
EsludJO sobre la resistencia v estabilidad de los odificios SOllle~

Udos á huracanes y terremotos, por el general Cerel'o .

5'00
5'00

t1fOO .

3'00

1'00

7'50

!'OO

TÁCTICA lfl; CABULER1A

fnstrueción del recluta á pie r {¡ caballo .
Ideili -de la sccciÓfi yescuadton oo .
Idem de resimiento _.
ldem de bn~a(la y dhisión oo oooo ,

Bases de la mstniccióll. . . . .. . . .. . . .. . . . .. .. . .. . .. . . . .. .. . .. .

llapa itinerario militar de Es~f¡a (hoja)... . . .. . .

Idem mural de España y Portugúl, Gscala,-._1_ .
000.000·

Idero de Italia '" f 1
ldem de Fnm~ia : .. : oo '.. 'Escala- . .
ldem de la. 'l'ttrquIa euwp~a................ l,OOl.OOO
Id(mi d~ 'la id. A~iática escila' J . . .

. "1.850.000...... · .... · .. ·· .. · ....

ldem de E{fipto, escala'OOO~()(j()""""'"''''''''''''''''''''
ldem de Burgos, escala,~~OO) ~.; .

1
!dem de Espana y Portugal, escala, 500 0001881 .

i. .
llapa itinerario de las Provincias Vasconga-'

das y Navarra oo /

Mem id., de id., id., id., estampado en tela..
Idem Id., de Caf.1lluña " -
ldem id., de Andalucia ,. .
ldem id., de id., en tela '" " ..
Idem ~d., de ?ranada oo i Escala 1
Idem Id., de Id., en tela oo ••• \ ' 500 000
Idem id., de Extremadura oo oo • oo • •

Idem id., de Valencia oo.

dlim Id., de Burgos .
Idem Id., de ~ra;:¡on : ¡
Iden Id., de Cashlla la VIeJa... . .

lea. Id.. de Galicia... .. .. oo. .. ..

)lapa de Castilla 'la Nueva (U lroja~~~ "

Plano de Burgos '1'
Idem de Badajoz " . . . . . .. . 1
Idem de Zaragoza oo oo oo.' Escala,--
ldem de Pamplona " . . . . . . . . . . . . . S.OOO
ldem de Málaga oo ' .

Gana i lineraria de la Isla de Luzón, escala, __1- ..... oo .....

. . 500000
A Has dida Guerra de Afrka oo • .- .

~~~: fd.,I~t!J~ ~~~~~~:~~.~~ ~:~~~.~~~..; .
Idem Id., 3.. Id }ti)
Idllm id., .~.' id .•........... ' ~
ldem id , 5.' id j
Itinerario de Burgos, en un tomo : .
Idem ~.e las ProvlUcias V:ascongadas, en id .
llelaclon de los puntos oe etapa en las marchas ordinarias de

las tropas oo.

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio él en carta p3rticular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que Jos gastos que ocasione
el envio, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los- Cuerpos ni dependencias, y que los pagos
han de ser sin quebrantos de giros.

l-To existen en este establecimiento más obrás ni impresos que los anunóia<f6s en este catálogo


